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Atendiendo las disposiciones contenidas en el art. 10 del Decreto 806 de 2020, 
emplácese por la secretaria del Despacho emplácese a todos los parientes que por 
línea paterna y materna tenga el menor Carlos Giovanni González Canchon hijo de 
Julieth Natalia Canchon Castro y Jonathan Martin González Moreno, y crean tener 
derecho a participar en el proceso, para que manifiesten los que estimen pertinente.  
 
Requiérase al señor Carlos Homero Canchon Ruiz y a su apoderado judicial, para que, 
en cumplimiento de lo ordenado en auto dictado en audiencia del 10 de febrero de 2020, 
en el término de 5 días aporte vía correo institucional del Juzgado, copia del certificado 
de afiliación a los servicios de salud del niño Carlos Giovanni González Canchon, así 
como certificado de estudios expedido por el Colegio correspondiente, respecto de su 
escolaridad.  
 
Se agrega a los autos el oficio # 0580-20 J1PFG-C del 04 de junio de 2020 proveniente 
del Juzgado Primero Promiscuo Girardot – Cundinamarca, mediante el cual se hace 
devolución del despacho comisorio librado por el Juzgado, indicando que el domicilio 
del señor Carlos Homero Chancon es la ciudad de Bogotá; no obstante lo anterior y 
atendiendo la nueva dirección que suministra el Dr. Velandia Rojas, se ordena que por 
la Secretaria del Despacho se remita nuevamente el Despacho Comisorio No. 002 junto 
con los insertos de ley, al Juzgado Primero Promiscuo Girardot – Cundinamarca; 
indicando la nueva dirección donde debe practicarse la diligencia de visita social al NNA, 
a efectos de que proceda de conformidad; de igual forma, indíquese la dirección de 
notificaciones del togado.  
 
NOTIFÍQUESE,  
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